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Riohacha, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Previo a dar TRAMITE el recurso de apelación formulado por la parte 
demandada contra la providencia – auto- proferido el 24 de agosto de 2022 
por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO RIOHACHA La Guajira, 
requiérasele para que, conforme las disposiciones administrativas en especial 
el acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 en el término de la distancia, remita el 
expediente completo del proceso referenciado 
 
 
Cumplido lo anterior, pase al Despacho para lo que corresponda en derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 
Magistrado Ponente 
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